


DEFINICIÓN 
ACLARATORIA

La apologética como defensa de la fe 
consiste en una exposición de las verdades 
del cristianismo y también implica mostrar 
como los intentos de refutar la fe cristiana 
son vanos, también incluye mostrar como 
las demás creencias tienen carencias y 
puntos débiles.



Como toda labor cristiana, esta 
germina en el fértil terreno de la 
completa soberanía y poder de Dios



Enfoque clásico

Evidencialismo

Enfoque bíblico

Presuposicionalismo



Iglesia

Universitarios y/o 
profesionales

Ateos

Teístas no cristianos



Es la forma más común de 
apologética en la historia

Primero prueba la existencia 
de Dios (argumentos comunes)

Luego demuestra la veracidad 
del cristianismo (evidencias)



Los cielos cuentan la gloria de 
Dios, 

Y el firmamento anuncia la 
obra de sus manos.

Salmos 19:1



Existe una creencia básica que 
gobierna las demás (punto de 

partida). 

“La mejor y única prueba posible de la 
existencia de Dios es que su existencia es 

necesaria para la uniformidad de la 
naturaleza y para la coherencia de 
todas las cosas en el mundo... Por lo 

tanto, existe una prueba absolutamente 
cierta de la existencia de Dios y de la 
existencia de Dios y de la verdad del 

teísmo cristiano”.
Cornelius Van Til



“Cualquier posición contraria a la 
cristiana debe considerarse 

filosóficamente imposible. No puede 
justificar sus creencias ni ofrecer una 

visión del mundo cuyos diversos 
elementos concuerden entre sí... En 

resumen, la apologética presuposicional
defiende la verdad del cristianismo 

desde la imposibilidad de lo contrario”.
Greg Bahnsen



Conciencia de Dios
Sensus divinitatus

Conciencia inmediata: 
Romanos 2:15 

El rechazo a estas verdades es por 
la pecaminosidad è Nuevo 

Nacimiento

Conciencia mediata: 
Salmos 19:1



Tres pasos de fe:
Assensus, notitia, fiducia

La apologética aclara el contenido 
del cristianismo y defiende su 

verdad

Enfatiza en la obra del Espíritu 
Santo en la exposición de las 

verdades bíblicas y en la belleza 
de las Escrituras



Claramente aplicable a nuestras 
doctrinas insignias: Unicidad de 

Dios, Divinidad de Jesús, bautismo 
en agua en el Nombre de Jesús y 

llenura del Espíritu Santo



Se enfoca en la verificación fáctica 
de las afirmaciones bíblicas

Los casos evidencialistas a menudo 
se presentan como casos legales y 

apelan a estándares legales de 
evidencia.

Hallazgos arqueológicos y 
manuscritos



Si no hago las obras de mi Padre, 
no me creáis. Mas si las hago, 

aunque no me creáis a mí, creed a 
las obras, para que conozcáis y 

creáis que el Padre está en mí, y 
yo en el Padre.
Juan 10:37–38.



¿Qué edad tiene la tierra?

Tierra joven (aprox. 6000 años) vs 
Tierra antigua (miles de millones 

de años)

Tierra joven:
Falibilidad de las mediciones 

radiométricas

Tierra antigua:
Interpretación de Génesis 1 y 

genealogías



MUCHAS GRACIAS


